
A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores qüe graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Enegia acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos rio pueden sustituirse en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
én la Orden de 4 de marzo de 1076.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° 
del Real Decreto 1167/1078, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Euro-Minas, S. A.», se dedique al ejercicio de otras activida
des no mineras o correspondientes a recureos no declarados 
prioritarios en el plan de abastecimiento de materias primas 
minerales, aprobado por el Real Decreto 89Q/1979. de 16 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a los re
cursos prioritarios.

Segundo.—Los béneficio6 fiscales que se conceden a la Em
presa «Euro-Minas, S. A », son de aplicación, de modo exclusivo, 
a los permisos de investigación «Miguel», número de expedien
te 3.373 ítérminos municipales de Prejano, Arnedillo, Herce, Tu- 
rruncón y Amerlo), y «Sonia», número 3.374 (términos munici
pales de Turruncón. Muro de Aguas, Villarroya y Quel), en 1a 
provincia, de La Rioja.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante e] Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .1 muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1081—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

13303 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Grupo Minero y Victoria, 
Sociedad Anónima», los beneficios establecidos en 
la Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Grupo Minero 
Vitoria, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y 
visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1677, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación do materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el titulo III, capitulo II, do la citada Ley, 
disposición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978. de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos. ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Grupo Minero Victoria, S. A.», en relación con sus 
actividades de exploración, investigación, explotación, trata
miento y beneficio en el interior, de mármol ornr.menlal, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 96 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto

de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo por otros en qus ia 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su oaso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1076.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Grupo Minero Victoria, S. A.», se dedique al ejercicio de otras 
actividades no niñeras o correspondientes a recursos no decla
rados prioritarios en el plan de abastecimiento de materias pri
mas minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979 de 16 
de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad 
minera, distinguiendo ademas, en su oaso, la relativa a los 
recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conoeden a la Em
presa «Grupo Minero Victoria, S. A.», son de aplicación, de 
modo exclusivo, a los permisos de investigación de mineral 
de hierro «Segunda ampliación a Victoria», número 21.128, y 
«Tercera ampliación a Victoria», número 21.142, en las provincias 
de Murcia y Almería, y al permiso de explotación «Mazarrón», 
número 21.379, en la provincia de Murcia, así como a la planta 
de elaboración de mármol sita en Molina de Segura (MiT^m!.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a le priva
ción de 106 beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

13304 ‘ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, por las que se califican a las Empresas que al 
final se relacionan, romo Agrupaciones de Productores Agrarios, 
con derecho a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 29/1072, de 22 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera! de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 8." de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3* del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer-

Primero.—Uno. Con arreglo a. las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala 
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del P5 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de Instalación.

B)  Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
10:8/1967 de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar la normativa en 
vigor en 30 de ¡unió de 1980, salvo que la calculada en función 
de la base imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1980,


